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ESTUDIO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA 
PROVISIÓN DE EMPLEO DE CARRERA. 

 
 
Teniendo en cuenta que el cargo de Profesional Especializado, Código 222, Grado 03, de 
la planta global de empleos de la Institución Universitaria Pascual Bravo, ubicado en la 
Vicerrectoría de Enseñanza y Aprendizaje – Desconcentración y Descentralización, con 
asignación salarial de OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M.L. ($8.664.251), se encuentra en vacancia 
definitiva, se hace necesario proceder a proveerlo a través de encargo, tal y como lo dispone 
la Ley 909 de 2004, advirtiendo que no se dan los presupuestos establecidos en el Artículo 
1  del Decreto 498 de 2020  y considerando que para la Institución es indispensable contar 
con un Profesional Especializado que ejecute las funciones del cargo, toda vez que no es 
posible distribuir las mismas en el personal existente en la dependencia. 
 
El Profesional Especializado que ejecuta sus funciones, adquiere unas responsabilidades 
fundamentales para el desarrollo misional de la institución, por lo que el candidato (a) a 
proveer dicho cargo debe contar con suficientes aptitudes y habilidades en el área; 
contando además con toda la experticia. 
 

Con fundamento en lo anterior se procedió a revisar la planta de personal de la Institución 
para determinar cuáles funcionarios del nivel inmediatamente inferior cumplen con los 
requisitos establecidos en el Artículo 1 de la Ley 1960 de 2019, los cuales se concretan en: 
 

1. Servidor de carrera que se encuentre desempeñando el cargo inmediatamente 
inferior. 

2. Que cumpla el perfil de competencias exigidos para ocupar el empleo vacante. 
3. Que posea aptitudes y habilidades para desempeñar el empleo a encargar. 
4. Que no tenga sanción disciplinaria en el último año. 
5. Que su última evaluación del desempeño laboral sea sobresaliente. 

 
En virtud de lo anterior, a continuación, se enuncian las personas a las cuales se les hizo 
la revisión antes descrita: 
 

CEDULA FORMACIÓN EXPERIENCIA 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 

EVALUACIÓN 
DESEMPEÑO 

RESULTADO 

70070824 NO - - - NO 

98606833 SI NO - - NO 

1040738092 NO - - - NO 

71592257 NO - - - NO 

98590137 NO - - - NO 

71653667 NO - - - NO 

71602082 NO - - - NO 



 
 

 

21396618 NO - - - NO 

43413584 NO - - - NO 

8407354 NO - - - NO 

54256082 NO - - - NO 

43744138 NO - - - NO 

37931298 NO - - - NO 

71601622 SI NO - - NO 

39171001 NO - - - NO 

43801410 NO - - - NO 

8408653 NO - - - NO 

42885547 NO - - - NO 

43746913 NO - - - NO 

43037726 NO - - - NO 

17357090 NO - - - NO 

43583919 NO - - - NO 

1128278155 NO - - - NO 

1128400387 NO - - - NO 

1037613450 NO - - - NO 

21994606 NO - - - NO 

21675436 NO - - - NO 

43479141 NO - - - NO 

3667664 NO - - - NO 

8152864 NO - - - NO 

 
El presente estudio se pone a disposición de los interesados en la página Web de la 
Institución, en la cartelera principal del CIS y a través de los correos electrónicos 
respectivos, por el término de dos (02) días hábiles contados a partir de la fijación, término 
en el cual, quien se considere afectado con el mismo tiene la posibilidad de presentar 
solicitud de revisión ante la Dirección de Talento Humano, y/o manifestar interés de 
conformidad con el cronograma establecido, al cabo de dicho termino se procederá a 
proveer el encargo objeto de este estudio. 
 
Para constancia se firma a los (10) días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
(2025). 
 
 
 
Origina Firmado 
SEBASTIÁN ARROYAVE GÓMEZ 
Director Administrativo de Talento Humano. 

 
Anexo: Ficha manual de funciones Profesional Especializado, código 222, grado 03. 
Proyectó: Luis Felipe Villanueva 


